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RESUMEN

Desde una perspectiva sociolingüística crítica, en el presente trabajo cualitativo y 
exploratorio, identificamos, analizamos y discutimos la (no)tematización de las diferentes 
lenguas del territorio chileno y las ideologías lingüísticas en los programas de los candidatos 
que resultaron electos para conformar la Convención Constitucional chilena. El análisis 

1 El presente artículo se enmarca en el proyecto de investigación “Políticas lingüísticas familiares, 
formación de repertorios lingüísticos y transmisión intergeneracional de lenguas: Continuidad y 
cambio sociolingüístico en familias pewenche bilingües en el sur de Chile” (ANID/CONICYT Fon-
decyt Iniciación 11200571), cuyo Investigador Responsable es el primer autor de esta contribución.
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de contenido de estos programas, entendidos como discursos y prácticas comunicativas 
situadas, reveló que las lenguas no constituían un tema para la gran mayoría de los 
candidatos no-pueblos originarios. Las lenguas indígenas son tematizadas con mayor 
frecuencia que la lengua de señas, mientras que las lenguas de grupos migrantes no 
son mencionadas. El castellano solo se menciona una vez. Los candidatos de pueblos 
originarios tematizaban de manera mayoritaria (y solamente) las lenguas indígenas. Las 
ideologías predominantes en el caso de las lenguas indígenas son una nación una lengua 
y la ideología monoglósica. Para el caso de la lengua de señas chilena, predomina la idea 
de la discapacidad. En tanto prácticas comunicativas, estos programas se constituyen en 
una política lingüística en la práctica que refuerza un monolingüismo hegemónico en 
castellano en la esfera discursiva pública. Discutimos las implicancias de estos hallazgos 
para las luchas políticas de los grupos lingüísticos minorizados, para el actual momento 
constituyente y para la sociolingüística crítica. 

Palabras clave: Convención Constitucional, ideologías lingüísticas, (no)tematización, 
programas políticos, regímenes sociolingüísticos.

ABSTRACT

From a critical sociolinguistics perspective, this article discusses the (non)thematization of 
languages and the language ideologies in the political programs, seen as situated discourse 
and practice, of the then candidates to the Chilean Constitutional Convention. Through 
qualitative content analysis we show that a minority of non-indigenous candidates 
mentioned the languages in the country. When languages are referred to, these are 
Indigenous languages and Chilean Sign Language. Spanish is only mentioned once, and 
no reference is made to the languages of migrant communities. On the other hand, the 
majority of Indigenous candidates does mention Indigenous languages. The language 
ideologies surrounding Indigenous languages correspond to one nation-one language and 
monoglossic ideologies. Chilean Sign Language is framed in terms of disability. When 
viewed as instances of communicative practice, these programs reinforce the hegemony 
of Spanish as the language for public political discourses and debates. We discuss the 
implications of these findings for language minority political struggles, the constitutional 
moment, and for critical sociolinguistics.  

Keywords: Chilean Constitutional Convention, language ideologies, (non)thematization, 
political platforms, sociolinguistic regimes.
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1. INTRODUCCIÓN

Desde una perspectiva sociolingüística crítica, en este artículo examinamos 
los programas políticos que durante sus candidaturas presentaron quienes 

resultaron electos miembros de la Convención Constitucional (CC) chilena. Es-
pecíficamente, nos interesa determinar, analizar y discutir: 1) la (no)tematización 
de las diferentes lenguas del territorio chileno como un problema político y 2) las 
ideologías lingüísticas presentes en dichos programas. 

La CC chilena se presentó como una institución socialmente influyente en-
cargada de tomar, entre otras, decisiones respecto del lugar y rol institucional y 
social de las lenguas y de sus hablantes. Por esto, consideramos importante poner 
atención inicialmente a la (no)tematización y a las representaciones ideológicas de 
las lenguas de quienes la conformaron, pues estas juegan un rol preponderante en 
este tipo de decisiones (Fazi 2020; Ricento, 2006; Sichra 2013) y abren un espacio 
para comprender desde qué posicionamientos se toman dichas decisiones y sus 
posibles consecuencias. Adicionalmente, un análisis desde esta perspectiva de los 
programas de los entonces candidatos (y luego convencionales) no es extemporá-
neo, ya que, al concentrarse en un momento inicial del proceso de conformación 
de la CC, nos permitirá contribuir a una comprensión diacrónica de las represen-
taciones de las lenguas y de las prácticas lingüísticas tanto en la CC como en el 
proceso constituyente. 

Este análisis, además, nos permite ampliar nuestra comprensión de la relación 
entre las lenguas y los procesos constitucionales (Colón-Ríos, 2011), sobre todo 
porque se suele prestar mayor atención al tipo de disposiciones lingüísticas presen-
tes en las constituciones (p. ej., Choudhry y Houlihan, 2021) desde perspectivas 
comparadas descriptivas (p. ej., Faingold, 2004; Guerra et al., 2021; Zajíková, 
2017), ignorando, muchas veces, la historia y el contexto socio-político de las 
ideas en torno a las lenguas de los agentes locales encargados de tomar decisiones 
políticas al respecto,  así como el carácter complejo y dinámico de los procesos de-
liberativos y sus efectos en dichas representaciones ideológicas y en las decisiones 
finales que se adopten. Finalmente, este trabajo también da cuenta de los desafíos 
que las representaciones acerca de las lenguas de los  agentes sociales en determina-
dos momentos histórico-políticos plantean para el desarrollo de la sociolingüística 
crítica. 

2. CONVENCIÓN, CONSTITUCIÓN Y CONVENCIONALES DESDE 
UNA PERSPECTIVA SOCIOLINGÜÍSTICA CRÍTICA

Los momentos de creación constitucional como el chileno, pueden ser vistos 
como coyunturas críticas (Cardinal y Sonntag, 2015) o momentos de crisis (He-
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ller, 2011) en que las cuestiones lingüísticas cobran relevancia y se hacen más ex-
plícitas. Por esto, en este trabajo proponemos que el momento constituyente y la 
CC chilena también deben ser observados desde una perspectiva sociolingüística 
crítica. Esto requiere explicitar algunos supuestos necesarios para sostener dicha 
perspectiva. De manera central, se necesita abandonar una visión de las lenguas 
como objetos abstractos y autónomos, y conceptualizar al lenguaje, a las políticas 
y a los discursos en torno a él (tanto de especialistas como no especialistas), como 
prácticas sociales situadas que reflejan y configuran, en sus contextos históricos y 
sociopolíticos, relaciones de poder y que, además, pueden contribuir a crear, legiti-
mar y mantener inequidades o a producir transformaciones sociales (Heller, 2007; 
Niño-Murcia et al., 2020; Pennycook, 2021; Rodríguez-Iglesias, 2021). En otras 
palabras, se requiere reconocer el carácter esencialmente político de toda práctica 
lingüística (Bourdieu, 1991; Joseph, 2006; Van Splunder, 2020) y su relación con 
aspectos económicos, sociológicos y político-económicos (Price, 2021). A conti-
nuación, explicamos otros supuestos específicos para nuestros objetivos.

En el análisis que acá presentamos y como, de hecho, quedó demostrado en la 
práctica, la CC, como espacio discursivo (Heller, 2011) en el que los actores polí-
ticos “buscan garantizar su poder y reflejar su visión de mundo y sus valores” (Ja-
mal y Kensicki, 2016, p. 189), debe también ser entendida como una institución 
donde se decidieron intervenciones en torno a la diversidad lingüística existente 
en el país: durante parte de las deliberaciones en la CC se discutió, diseñó y adoptó 
un régimen sociolingüístico institucional particular, o una manera de conceptuali-
zar, regular sociopolíticamente, legitimar y jerarquizar las prácticas lingüísticas del 
territorio (sus espacios, roles y funciones) y, por supuesto, a los sujetos hablantes 
asociados a dichas prácticas (Blommaert, 2006; Cardinal y Sonntag, 2015; Gusta-
fson, 2017; Kroskrity, 2000).

Desde esta perspectiva, la Propuesta de Nueva Constitución debe ser vista como 
un mecanismo, o herramienta, de política lingüística (Shohamy, 2006), en tanto 
sancionaría explícitamente un régimen sociolingüístico2 particular, estableciendo el 
marco legal de las formas en que el estado y sus instituciones reaccionarían a la si-
tuación de diversidad lingüística preexistente, mediante distintos tipos de políticas 
lingüísticas, abriendo los espacios de comunicación institucional a determinados 
grupos asociados a prácticas lingüísticas específicas hasta ahora marginadas. 

Todo lo anterior supone, en línea con desarrollos recientes en estudios de po-
líticas lingüísticas (Liddicoat y Taylor-Leech, 2020), que los miembros de la con-

2 A diferencia de la Constitución de 1980, la cual sigue rigiendo luego de que la Propuesta 
fuera rechazada en el plebiscito del 4 de septiembre de 2022. Esa constitución, a diferencia de la 
Propuesta, no contiene referencias a la diversidad lingüística del país ni establece derechos y deberes 
lingüísticos. Esto, sin embargo, no significa que no funcione como herramienta de política lingüís-
tica puesto que sanciona de manera implícita un régimen sociolingüístico en el cual el español es la 
lengua oficial de facto. 
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vención deben ser entendidos, a diferencia de quienes simplemente implementan 
decisiones de política lingüística, como agentes de política lingüística con auto-
ridad, influencia y poder (Spolsky, 2019) para incidir efectivamente en el nuevo 
orden sociolingüístico, ya sea que hayan apuntado a cambiar los regímenes socio-
lingüísticos imperantes o a resistir dichos cambios. 

Esta interpretación de la CC, de la constitución y de los convencionales se 
vio refrendada no solo por la propia discusión que tuvo lugar en la CC, sino que, 
además, por una serie de agentes sociales y por miembros de la CC que ingresaron 
iniciativas populares y convencionales de norma constitucional relativas al estatus 
de las lenguas y de las prácticas lingüísticas. Igualmente, como es posible observar 
en el Reglamento General de la CC, las prácticas comunicativas y las cuestiones 
lingüísticas, en un sentido amplio, fueron consideradas centrales para el funcio-
namiento de la convención, y los convencionales tomaron decisiones respecto del 
lugar de la diversidad lingüística en los procesos de deliberación y comunicación, 
dando cuenta, por lo tanto, de su carácter de agentes con poder para definir políti-
cas lingüísticas y evidenciando que las prácticas lingüísticas son también políticas 
y se intersectan con los derechos, la (no)discriminación, la identidad y la partici-
pación en democracia y en el ejercicio del poder de diversos grupos sociales. 

3. (NO)TEMATIZACIÓN, IDEOLOGÍAS LINGÜÍSTICAS Y DECISIO-
NES POLÍTICAS SOBRE LAS LENGUAS

Es esperable que los agentes responsables de establecer regímenes sociolingüísticos 
lo hagan sobre la base de un conocimiento de la configuración y las dinámicas 
sociolingüísticas del espacio o dominio para el cual tomarán dichas decisiones 
(Choudhry y Houlihan 2021). Esto, porque en estas materias las generalizaciones 
y las extrapolaciones son problemáticas, y lo que puede funcionar en una entidad 
política puede no hacerlo en otra (Wright, 2017). Para el caso chileno, esto signi-
ficaría conocer en detalle la situación sociolingüística de los hablantes de lenguas 
indígenas (LI), los señantes de la lengua de señas chilenas (LSCh), los migran-
tes no hispanoparlantes, entre otros grupos lingüístico-culturales específicos, así 
como también el rol y el lugar del castellano y de las llamadas lenguas extranjeras 
en la sociedad y sus instituciones. 

Sin embargo, este enfoque, si bien necesario, con su énfasis tecnicista puede 
despolitizar las acciones de planificación lingüística (reduciéndolas a una mera 
cuestión de administración de la diversidad) y oscurecer otros aspectos igualmente 
relevantes que influyen en esta toma de decisiones, los que pueden, incluso, pro-
mover medidas que ignoren las prácticas comunicativas efectivas de los sujetos 
hablantes, sus creencias, actitudes, demandas y proyecciones, o que tengan efectos 
no deseados a mediano o largo plazo. En este trabajo proponemos dos aspectos 

(No)tematización e ideologías lingüísticas en los programas... / Marco Espinoza, Antonia Reyes, Diego Gáez, José Ortiz
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relevantes (entre otros posibles) para la discusión que se ha dado en el actual mo-
mento constituyente3.

En primer lugar, considerando que las lenguas corresponden a fenómenos suje-
tos a distintos tipos de politización por parte de agentes específicos en momentos 
históricos determinados (Fazi, 2020), nos parece necesario determinar hasta qué 
punto los entonces candidatos consideraban a las lenguas del país como un tema 
político específico, o un aspecto central del mundo social, digno de atención e in-
tervención. Las características centrales que politizan un tema, en este caso las len-
guas, en la sociedad son: estar sujeto a diferentes perspectivas e intereses, ocupar 
un lugar relevante en el debate público y movilizar a actores políticos relevantes 
(Fazi, 2020). Tematizar un fenómeno es necesario para expresar una perspectiva al 
respecto y generar la movilización política de los agentes relevantes. 

Determinar la (no)tematización de las lenguas por parte de los entonces can-
didatos (la presencia o ausencia de referencias a ellas en sus programas) nos puede 
permitir discutir hasta qué punto comprendían el momento constituyente como 
una oportunidad para politizar las lenguas y rediseñar los regímenes sociolingüís-
ticos institucionales, lo que, a su vez, se relaciona con su percepción como agentes 
relevantes en este sentido y de la CC como una institución central para las futuras 
políticas lingüísticas.

En segundo lugar, proponemos que la (no)tematización de las lenguas inter-
secta necesariamente con una serie de ideologías lingüísticas. Estas consisten en 
conjuntos de creencias o representaciones, explícitas o implícitas, acerca del len-
guaje, articuladas por los usuarios y que influyen en su percepción de la compleja 
realidad lingüística, permitiéndoles racionalizar y justificar el uso del lenguaje y 
las intervenciones que se hagan sobre él, así como interpretar la manera en que 
la(s) lengua(s) se conecta(n) con los grupos humanos y el mundo social (Silvers-
tein, 1979; Woolard, 1998). Estas ideologías incluyen ideas centrales acerca de la 
naturaleza del lenguaje, de las relaciones entre lenguas y territorios e identidades, 
así como de los valores que corresponderían a las diferentes variedades lingüísti-
cas, permitiendo sustentar jerarquías lingüísticas (Jaffe, 2020). Dichas ideologías 
lingüísticas muchas veces responden a los intereses políticos o económicos de los 
grupos que las sostienen (Kroskrity, 2004, 2010; Shohamy, 2006); en otras pala-
bras, no son neutrales (Heller, 2007) y se vinculan con el “ejercicio del poder en la 
sociedad” (Zavala, 2021, p. 280) y suelen remitir a ideas acerca de otros aspectos 
extralingüísticos (Zavala, 2016).

Estas ideologías lingüísticas no se ubican solamente en el ámbito metalingüís-
tico o discursivo (como ideas acabadas en los textos), sino que también se desplie-
gan, construyen y transforman a través del uso efectivo de las lenguas en la propia 

3 Ver Choudhry y Houlihan (2021) para otros aspectos sociolingüísticos relevantes a considerar 
en los procesos de creación constitucional como el chileno. 
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acción comunicativa de los sujetos hablantes en interacciones concretas (Kusters 
et al., 2020; Zavala, 2021). Es posible afirmar, así, que estas ideologías sustentan y 
reflejan un habitus sociolingüístico particular, en tanto enmarcan aquellas orienta-
ciones permanentes y socialmente adquiridas acerca de cómo interpretar y actuar 
lingüísticamente en el mundo (Bourdieu, 1991; Gogolin, 1997; Heller, 2011). 

En el ámbito que nos concierne, estas ideologías lingüísticas son relevantes 
pues determinan de manera importante lo que se considere apropiado, ideal, de-
seable, posible o justo en términos de regímenes y políticas lingüísticas (Blom-
maert, 2006; Lo Bianco, 2020; Ricento, 2006; Sallabank, 2013; Sichra, 2013; 
Spolsky, 2004), por ejemplo, naturalizando “the (non)importance of language 
issues and the prioritisation of some languages over others” (McEntee-Atalianis 
y Vessey, 2020, s/p) o justificando “the importance of linguistic varieties and to 
convince people to speak them, learn them, support them, or pay to hear them 
spoken” (Heller y Duchêne, 2012, pp. 3-4). 

4. PROGRAMAS POLÍTICOS COMO DISCURSOS Y PRÁCTICAS: SI-
TIO PARA LAS IDEOLOGÍAS LINGÜÍSTICAS

La conformación de listas de candidatos para integrar la CC chilena incluía la 
construcción de discursos, plasmados en programas, acerca de las características 
de la nueva constitución y de la sociedad e institucionalidad deseadas. Estos pro-
gramas, como todo programa político, contenían y expresaban las ideas, posturas 
y medidas en torno a aquellos aspectos (o temas) de la vida social, política, cultural 
y económica que los candidatos entendían como problemas dignos de atención 
(Ramírez, 2018) durante el proceso de creación de la propuesta de nueva consti-
tución. 

En una primera instancia, parece posible afirmar que los programas de los can-
didatos no corresponden a textos explícitamente orientados a la definición de re-
gímenes sociolingüísticos y al desarrollo de políticas lingüísticas (ver Fitzsimmons-
Doolan, 2019). Desde la perspectiva sociolingüística crítica que hemos adoptado, 
esta interpretación es parcial. Los programas deben ser también conceptualizados 
como textos y prácticas comunicativas que actúan como sitio para la expresión y 
manifestación de ideologías lingüísticas, enmarcando así los debates acerca de las 
medidas políticas que se adopten en torno a las lenguas.

Estos programas pueden ser vistos como textos por parte de actores sociales 
con intereses situados determinados. Como tales, materializan discursos que ex-
presan el imaginario social de los candidatos (García, 2019), en tanto reflejan su 
construcción, comprensión y valoración del mundo social, incluyendo, en el caso 
que nos interesa, el lugar y las funciones de las prácticas lingüísticas y de la diver-
sidad lingüística, así como de los grupos humanos asociados a estas (Kusters et 

(No)tematización e ideologías lingüísticas en los programas... / Marco Espinoza, Antonia Reyes, Diego Gáez, José Ortiz
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al., 2020) en el nuevo ordenamiento estatal, independientemente de si las lenguas 
sean tematizadas o no. 

Por otro lado, los programas también constituyen una práctica social como ac-
tos comunicativos concretos: reflejan elecciones lingüísticas y son contribuciones 
lingüísticas en una interacción entre los candidatos y sus audiencias. Esta concep-
ción nos permite “mirar lo que sucede cuando se usan los recursos lingüísticos en 
situaciones concretas y no solo investigar el lenguaje como si este fuera un medio 
que nos permite llegar a los sentimientos, opiniones, información e ideologías” 
(Niño-Murcia et al., 2020, p. 24). Estos programas, entonces, reflejan las seleccio-
nes que los sujetos hablantes hacen de los recursos en sus repertorios lingüísticos 
y son, por lo tanto, una manifestación de su experiencia lingüística vivida, de la 
distribución y acceso a dichos recursos, y de su valoración (Heller, 2007; Zentz, 
2017): proyectan un habitus lingüístico determinado, ya que reflejan lo que los 
candidatos consideran usos lingüísticos legítimos, esperables y aceptados en la 
sociedad. Nos permiten comprender que lo que hacemos con las lenguas refleja lo 
que creemos acerca de ellas y de su relación con los espacios en que las utilizamos 
y con los sujetos con quienes interactuamos. Pero, como práctica social, también 
son un reflejo de las restricciones o posibilidades que estos sujetos hablantes ex-
perimentan al decidir acerca del uso lingüístico en contextos estructurados por 
la desigualdad, las asimetrías de poder y la discriminación (Heller, 2007; Kress, 
2001). En resumen, vistos como actos comunicativos concretos, estos programas 
también pueden servir para inferir las ideologías lingüísticas de quienes los pro-
ducen (y que guían dicha producción), ya sea que estas coincidan o no con las 
creencias sostenidas en sus discursos (Kusters et al., 2020), y para comprender que 
el lenguaje, como práctica social, ocurre dentro de los límites de la organización 
social en condiciones históricas determinadas (Heller, 2007).

5. METODOLOGÍA Y ANÁLISIS 

En este trabajo analizamos los programas de las y los candidatos que resultaron 
electos (un total de 155), ya que fueron ellas y ellos quienes tomaron las decisiones 
políticas institucionales en torno a las lenguas de Chile. Las preguntas que guiaron 
nuestro análisis fueron: 1) ¿tematizan las lenguas los creadores de estos programas 
(i.e., realizan menciones explícitas, de cualquier tipo, a las lenguas y la diversidad 
lingüística del territorio nacional)? y 2) ¿qué ideologías lingüísticas son posibles de 
identificar en estos programas? 

La primera etapa de nuestro análisis cualitativo consistió en la inmersión en el 
corpus y familiarización con él mediante una lectura repetida y detallada, sobre 
la base de nuestras preguntas de investigación.  Dada las características del corpus 
y de nuestras preguntas de investigación, adoptamos y adaptamos el análisis de 
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contenido cualitativo (Fuad, 2019), el cual nos permite “identify and interpret 
meaning in recorded forms of communication by isolating small pieces of the data 
that represent salient concepts and then applying or creating a framework to or-
ganize the pieces in a way that can be used to describe or explain a phenomenon” 
(Kleinheksel et al., 2020, p. 127). 

Para determinar la (no)tematización de las lenguas, utilizamos los siguien-
tes términos y frases de búsqueda en cada programa: lengua, lenguaje, idioma, 
lingüística/o, diversidad lingüística, utilizando la herramienta de búsqueda de do-
cumentos PDF (todos los programas están en este formato). En algunos progra-
mas, esta búsqueda no arrojó resultados, lo que nos permitió categorizarlos como 
programas que no tematizaban las lenguas, a diferencia de aquellos programas que 
sí contenían los términos utilizados para la búsqueda.

Por otra parte, los extractos analizados en cada programa en relación con las 
ideologías lingüísticas fueron todos aquellos que contenían alguno de nuestros 
términos y frases de búsqueda. Estos segmentos, en tanto proposiciones relevan-
tes presentes en el material recolectado (Berthele, 2021) se constituyeron en las 
unidades para el análisis del contenido latente (Kleinheksel et al., 2020), cuyo 
propósito fue indagar de manera más profunda en el lenguaje utilizado con el 
fin de organizar, en nuestro caso específico, el contenido de estos segmentos en 
diferentes representaciones ideológicas de las lenguas. Luego de reiteradas lecturas, 
a cada extracto se le asignó un código correspondiente a las siguientes ideologías 
lingüísticas: una nación-una lengua, ideología monoglósica, lenguas como objetos, 
lenguas como discapacidad. Esto nos permitió organizar los datos para determi-
nar ideologías predominantes en relación con cada lengua tematizada y sustentar 
nuestra discusión. (Si bien nuestro análisis de las ideologías lingüísticas se con-
centra principalmente en aquellos programas que hacían referencia a las lenguas, 
los programas que no tematizaban las lenguas, como mostraremos, también son 
analizables desde esta perspectiva.). En este sentido, es importante destacar que el 
resultado de nuestro análisis refleja la co-creación del significado de estos segmen-
tos (Kleinheksel et al., 2020): combina el material textual proporcionado por los 
productores de los programas (con una intención determinada) y la interpretación 
de los investigadores de acuerdo con sus modelos teóricos de dicho material.

En relación con los aspectos éticos de esta investigación, nos parece pertinen-
te destacar que todos los textos analizados son de carácter público (Hookway, 
2008) cuyo objetivo, podemos argumentar, es insertarse de manera influyente y 
politizar los debates de la esfera pública (Mesa, 2014). De hecho, uno de los fines 
de los programas políticos es lograr una cantidad importante de lectores. Estos 
programas se encuentran en la página del Servicio Electoral chileno en: https://
elecciones2021.servel.cl/programa-candidatos-as-convencionales-constituyentes/, 
para candidatos no Pueblos Originarios (no-PPOO), y https://elecciones2021.
servel.cl/programa-candidatos-as-convencionales-constituyentes-pueblos-indige-
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nas/, para candidatos de Pueblos Originarios (PPOO) y cualquier persona puede 
acceder a ellos sin necesidad de elaborar solicitudes especiales a la autoridad o a 
quienes los crearon. Así, debido al carácter de los documentos acá analizados y 
al tipo de análisis realizado, consideramos que muchos de los principios éticos 
requeridos en otros tipos de análisis cualitativos, por ejemplo, aquellos que invo-
lucran entrevistas o trabajo etnográfico (Morgan, 2022; Sanjari et al., 2014), tales 
como consentimiento voluntario e informado, confidencialidad de la información 
y anonimato de los participantes, no aplican. Sin embargo, si bien la identidad 
de los creadores de los programas es esencial en el debate político público, en esta 
investigación solo se mencionan algunos nombres para propósitos de la ejemplifi-
cación y argumentación, evitando en todo momento causar un daño público a su 
imagen o denigrarlos sobre la base de lo escrito en dichos programas. 

6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

6.1. Reconocimiento parcial, borrado y vacío discursivo: la (no)tematización de 
las lenguas 

Las lenguas no constituían un tema político para todos los candidatos de igual 
manera. En estos programas, la representación de las lenguas y de la diversidad 
lingüística oscila entre un reconocimiento parcial y el borrado (Irvine y Gal, 2000) 
o vacío discursivo (Stibbe, 2014). 

Menos de la mitad de los 138 candidatos no-PPOO se referían a las lenguas 
existentes en el territorio chileno en sus programas. En estos casos, las referencias 
se limitaban a las lenguas indígenas (LI) y la lengua de señas chilena (LSCh). Solo 
en un programa (Lista Apruebo-Partido Socialista) se menciona, además, al caste-
llano como una lengua del territorio (la que también, por lo tanto, debe ser objeto 
de medidas políticas como la oficialización). Estas referencias, sin embargo, no 
co-ocurren necesariamente en un mismo programa la mayoría de las veces. Cinco 
candidatos no-PPOO hacían referencia tanto a las LI como a la LSCh en sus pro-
gramas. En otro caso, se menciona solamente la LSCh. El resto (11 candidatos), 
en tanto, solamente hace referencia a las LI. En otras palabras, la diversidad de 
lenguas, cuando estas se mencionan, es representada parcialmente en tanto deter-
minadas realidades sociolingüísticas son invisibilizadas o borradas (Irvine y Gal, 
2000) por parte de estos candidatos. 

En el caso de los candidatos PPOO, 15 se refieren de alguna manera a las len-
guas (las excepciones son Tirado, chango, y Millabur, mapuche). En estos casos, 
la explicitación mayoritaria de las lenguas como un tema a atender en la discusión 
constitucional parece responder a su experiencia como representantes de grupos 
culturales y lingüísticos históricamente minorizados y asimilados a la fuerza. Estas 
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menciones refuerzan lo mencionado por Esman (1992): la lengua es parte de los 
intereses críticos de los grupos étnicos dentro del estado (junto con otros elemen-
tos culturales, políticos y económicos). Safran (2004) también explica que “ethnic 
minorities use language—for example, the demand for bilingualism—as a politi-
cal strategy—as a form of protest against political domination” (p. 4). 

Las lenguas como un “no tema” se infiere de los programas de la gran mayoría 
de los candidatos no-PPOO y de los dos candidatos PPOO que no hacen refe-
rencia a las cuestiones lingüísticas. Este tipo de borrado, en este caso, se asemeja 
a lo que Stibbe (2014) denomina el “vacío” (void), que consiste en que “‘algo im-
portante’ está absolutamente ausente y no se menciona en un discurso” (p. 587). 
En estos programas, la diversidad sociolingüística se omite por completo, lo que 
permitiría inferir que las lenguas no formaban parte de los asuntos centrales que 
se deberían discutir en la CC. La no-tematización de las lenguas del territorio 
chileno es transversal al espectro político (desde el Partido Comunista hasta la 
ultraderecha representada por el Partido Republicano). 

Esta ausencia de referencias a las lenguas no significa que la diversidad no sea 
reconocida en estos programas. Por ejemplo, Domínguez (Independiente), postu-
la que “La nueva Constitución deberá … afirmar que la sociedad chilena es diversa, 
desde el punto de vista cultural, étnico, filosófico, moral, religioso y político y que es de-
ber del Estado respetar, resguardar y promover esta diversidad”. Esto permite concluir 
que en estos programas encontramos un borrado específico de las lenguas y de la 
diversidad lingüística. Podría especularse que este borrado manifiesta y refuerza la 
ideología lingüística de una nación-una lengua (Piller, 2015) y cierto sesgo mono-
lingüe que borra la existencia del bilingüismo social (Clyne, 2005).

En relación con el punto anterior, es importante destacar que en ningún pro-
grama de los que hacen menciones a las lenguas, tanto de candidatos no-PPOO 
como PPOO, se hace referencia específica a las lenguas o a la diversidad lingüísti-
ca, presente o no, en los respectivos distritos que cada candidato decía representar. 
En otras palabras, se pueden mencionar las lenguas del país o de grupos diversos 
(o, como veremos en la sección siguiente, se pueden hacer afirmaciones respecto 
de las conexiones esenciales entre lengua, territorio y grupos humanos), pero se 
borra la especificidad sociolingüística que pudiese caracterizar a distritos determi-
nados con, por ejemplo, presencia de población indígena (como Arica y Parinaco-
ta, Biobío, La Araucanía y la Región Metropolitana, entre otros)4. 

Las lenguas como un no-tema no es un fenómeno nuevo en las discusiones 
políticas en Chile. Rojas (2013) muestra cómo en el siglo XIX, a pesar de la incor-
poración de lo indígena por parte de la elite como un elemento constitutivo de lo 

4 Una implicancia de esto es que los así llamados “territorios” en los discursos de algunos miem-
bros de la CC no son pensados en términos de las experiencias y dinámicas sociolingüísticas de 
quienes los habitan y que contribuyen a la construcción social de los mismos.
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nacional chileno (que se estaba afianzando en ese periodo), las lenguas indígenas 
simplemente fueron negadas y ocultadas, constituyendo, precisamente, un “no 
tema”. El autor sostiene que “En esta configuración ideológica pudo influir la 
racionalidad progresista y evolucionista de los intelectuales de la élite de la época, 
de acuerdo con la cual, probablemente, una lengua indígena era considerada muy 
“primitiva” o “bárbara” como para ser instrumento del progreso” (p. 95). Para el 
autor, las actuales ideologías lingüísticas en el país son, en parte, una continuidad 
de esas ideologías predominantes entre la elite nacional en el siglo XIX chileno. 
Nuestro análisis no permite concluir que son estas mismas razones las que susten-
tan la no mención de las LI (u otras lenguas) en algunos programas. Sin embargo, 
es interesante notar la continuación transversal de la cuestión lingüística como un 
no-tema en el discurso de diversos agentes sociales y políticos, y no solamente en 
el discurso de la elite tradicional.

En todos los programas destaca, de igual manera, la ausencia de algún tipo de 
referencia a las lenguas de comunidades migrantes no hispano-parlantes, en un 
momento histórico caracterizado, precisamente, por el aumento de este tipo de 
sujetos migrantes (especialmente desde Haití) (Sumonte et al., 2018). El borrado 
de las lenguas migrantes en este tipo de discusiones políticas no es un fenóme-
no específico del actual momento constituyente chileno. Por ejemplo, Faingold 
(2020) plantea que la exclusión de las lenguas migrantes en los derechos lingüísti-
cos y las leyes en la Unión Europea reflejaría “a widely held view among scholars 
and other agents of influence in language policy that immigrant minorities are less 
entitled to language rights than indigenous groups” (p. 112).

La ausencia y la presencia de referencias a las lenguas proyectan entradas y 
posiciones diferentes en los debates en torno a los regímenes sociolingüísticos fu-
turos. En este sentido, sin embrago, cabe ser cauto respecto del rol como agentes 
de políticas lingüísticas de quienes no tematizaban las lenguas. Esto, debido a que, 
de igual forma, participarán de los debates, expresarán sus creencias y votarán las 
propuestas que se realicen al respecto como, de hecho, ha ocurrido durante el 
transcurso de los debates en la CC. En otras palabras, no podemos suponer que la 
no mención de las lenguas equivale necesariamente a una ausencia de posiciona-
miento político respecto de ellas.

Finalmente, cuando las lenguas son un no-tema en el discurso de algunos can-
didatos, las relaciones específicas de estas con las transformaciones estatales no 
se relevan. En oposición a estos programas, en la mayoría de los programas que 
sí mencionan a las lenguas indígenas y/o de señas chilena, también es posible 
encontrar propuestas de articulado o recomendaciones respecto del deber del es-
tado (reconocimiento, oficialización, derechos lingüísticos, educación bilingüe y 
preservación). Como veremos a continuación, las menciones a las lenguas en estos 
programas también sirven de base para la articulación de una serie de ideologías 
lingüísticas.
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6.2. Ideologías lingüísticas en los programas

6.2.1. Lenguas indígenas: lengua-nación-territorio

En el caso de las lenguas indígenas, es posible identificar, marginalmente, repre-
sentaciones ideológicas de estas como objetos autónomos e independientes de 
los hablantes y del uso lingüístico (Makoni y Trudell, 2006), lo que se refleja en 
aquellas proposiciones que, desde una valoración hiperbólica (Hill, 2002), las ven 
como una riqueza y un patrimonio que se merece respeto y protección especial, el 
que, además, puede tener valor para el desarrollo del país: “La riqueza de las dis-
tintas modalidades lingüísticas es un patrimonio cultural que será objeto de 
especial respeto y protección”5 (Lista del Apruebo, Partido Socialista de Chile); 
“fortalecimiento y desarrollo de sus … idiomas, instituciones …, destacando el valor 
que representan para el desarrollo del país” (Monckeberg, Vamos por Chile, RN). 
Esta visión autónoma de la lengua también permite, en un caso, otorgarles agencia 
(Makoni y Trudell, 2006): “dar paso a un cambio en la estructura misma del Estado, 
con el objeto de permitir la participación regular de las distintas lenguas” (Zá-
rate, independiente, Lista del Pueblo).

Sin embargo, la ideología lingüística que parece predominar en torno a las 
lenguas indígenas, tanto en los programas de candidatos PPOO como no-PPOO, 
es la de una nación-una lengua, según la cual a una nación le corresponde una 
lengua (Piller, 2015). Esta se articula y manifiesta de diversas maneras, incluyendo 
variaciones según las cuales a un territorio o a un grupo humano particular le co-
rresponde una lengua, reforzando conexiones esencialistas entre estos conceptos. 

La formulación más explícita es la de la machi Francisca Linconao (mapuche) 
para quien: “el Pueblo Mapuche (al igual que los demás pueblos originarios) se cons-
tituye en una nación pues tenemos un territorio, un idioma, una historia y 
tradición cultural propia”. Una variación de esta ideología se manifiesta en la 
asignación de una lengua (“su”, “nuestra”) lengua a grupos específicos. Así, por 
ejemplo, Jiménez (aimara) hace referencia a “nuestra cultura, idioma y territorio 
ancestral” (ver también Godoy, colla; Bacian, quechua; Chinga, diaguita), una 
formulación que también es posible identificar en los programas de algunos can-
didatos no-PPOO, en los cuales se habla de garantizar la educación de los pueblos 
originarios “en su idioma” (Sepúlveda, PC), o de “reconocer expresamente a los 
pueblos indígenas, sus lenguas” (Velásquez, Nuñez, FRV). Otra variante enfatiza la 
localización de las lenguas en territorios específicos. Catrileo (mapuche) menciona 
el “reconocimiento del mapuzugun como lengua oficial del territorio mapu-
che” (ver también Aguilera, rapa nui). Esta estricta asignación de cada lengua a 
un territorio específico es una idea que se ve reforzada por algunos programas de 

5 Las negritas en estas y las siguientes citas son nuestras.
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candidatos no-PPOO. En los programas de la Lista Apruebo-Partido Socialista 
se establece que: “El idioma oficial de Chile es el español, siendo idiomas oficiales 
también, … todas las lenguas indígenas, con especial promoción en los terri-
torios ancestrales. Se reconoce, también como lengua oficial, a la lengua de señas”. 
Esta formulación establece claramente que hay un idioma oficial de todo Chile. 
La mención que se hace a los territorios ancestrales en el caso de las LI parece 
apuntar a un encapsulamiento geográfico de estas lenguas, un ejercicio imposible 
de realizar en el caso de la LSCh.

La ideología de una nación-una lengua se desprende claramente, como mues-
tran estos extractos, de una ideología lingüística monoglósica (Barratt, 2018), se-
gún la cual el ser humano y la comunidad prototípicas son monolingües: a cada 
territorio, a cada grupo humano, a cada individuo (sobre todo indígena), le co-
rresponde una lengua (ver también Childs et al., 2014). Ambas ideologías, carac-
terísticas de los discursos nacionalistas, contribuyen a esencializar y naturalizar las 
relaciones entre lenguas e identidades, relaciones que, además, serían fijas (Jaffe, 
2007a). 

Desde una mirada sociolingüística crítica, estas formulaciones refuerzan una 
serie de creencias problemáticas respecto de las configuraciones sociolingüísticas 
actuales: los territorios nacionales (incluyendo aquellos dentro de un estado pluri-
nacional) se entienden como áreas geográficas monolingües claramente separadas 
y habitadas de manera estable por hablantes monolingües (Alcalde, 2018). Como 
indica Zavala (2021), sin embargo, la “globalización, la movilidad creciente, el 
mayor acceso a la educación superior y el uso intenso de los avances tecnológicos 
han producido nuevos escenarios sociolingüísticos …, y nos instan a repensar la 
problemática de las lenguas originarias en nuestra región” (p. 342). Estos cambios, 
argumenta la autora, desafían nuestra comprensión del multilingüismo en contex-
tos indígenas, las estrategias de revitalización, el vínculo lengua-territorio-identi-
dad, así como nuestra definición de lenguas y la separación entre ellas.  La misma 
autora (Zavala, 2020) advierte de los problemas que se derivan de conceptualizar 
los derechos lingüísticos sobre la base de un vínculo natural entre una lengua, un 
grupo humano o comunidad particular y un lugar o territorio determinado: la 
movilidad que caracteriza a las poblaciones indígenas actuales y la agencia de los 
hablantes hacen difícil confinar una lengua a un territorio específico y asociar solo 
una lengua a los sujetos hablantes (ver también Mar-Molinero, 1995, para una 
crítica al principio de territorialidad en el contexto peruano). 

A nivel local estas formulaciones, y el tipo de régimen sociolingüístico que 
parecen promover, también se problematizan por la actual distribución geográ-
fica de la población indígena, producto de la migración forzada desde las comu-
nidades y territorios indígenas, y lo que esto ha significado para la conformación 
de repertorios lingüísticos, el desarrollo de ideas sobre las lenguas y la construc-
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ción de identidades6. Otro problema con estas formulaciones es que construyen 
a los hablantes, en este caso de LI, como monolingües, pero se enfrentan a la 
dificultad de que la actual situación sociolingüística de los PPOO se caracteriza 
no solo por la preponderancia del castellano, sino que también por distintos 
tipos de bilingüismo y de prácticas comunicativas híbridas (Espinoza, 2019; 
Espinoza y Wigglesworth, 2022; Hermosilla, 1998; Sepúlveda, 1984; Zúñiga 
y Olate, 2017) las cuales deben ser consideradas prácticas legítimas (Childs et 
al., 2014; Gaby y Woods, 2020) e incorporadas seriamente en las discusiones en 
torno a las políticas lingüísticas (Espinoza y Wigglesworth, 2022; Pagel, 2012; 
Wittig y Olate, 2016). 

La ideología monoglósica, al ocultar el bilingüismo en la práctica, puede con-
tribuir a la determinación de regímenes sociolingüísticos en total desconexión 
con la realidad de territorios y hablantes (sobre todo aquellas marcadas por el 
bilingüismo). Para el caso mapuche, Wittig y Olate (2016) advierten acerca de 
la falta de consideración, por parte de autoridades y activistas, de la naturaleza 
heterogénea de la situación sociolingüística en territorios mapuche y de las diná-
micas de movilidad rural-urbana. Pagel (2012) propone para el caso rapa nui: “Si 
la comunidad rapanui, integrada ya de algún modo al estado y la sociedad chile-
nas, deseara preservar su lengua como forma de comunicación y vehículo de su 
identidad colectiva, el camino del bilingüismo estable parece el más aconsejable” 
(p. 106). Concluye que un desafío como este no es de fácil solución en el con-
texto rapa nui y otros similares. Olate (2017), nuevamente para el caso mapuche, 
plantea la necesidad de poner atención a las interacciones entre las lenguas que 
comparten un territorio o comunidad determinada, cuestionando no solo las vi-
siones monoglósicas de estas, sino que también enfatizando la biografía y agencia 
de los hablantes. Espinoza y Wigglesworth (2022) muestran cómo los padres en 
familias pewenche bilingües co-construyen los repertorios lingüísticos de sus hijos 
considerando los espacios sociales por los que estos transitarán en el desarrollo 
de sus biografías, donde el chedungun y el español cumplirían roles diversos en 
diferentes momentos y espacios (dentro y fuera de la comunidad). La movilidad, 
la agencia, los repertorios comunicativos bilingües y la hibridez en la comunica-
ción son características de los familectos de estas familias, en una de las zonas con 
mayor vitalidad lingüística de esta lengua indígena.

Estas formulaciones en los programas analizados también plantean cuestiones 

6 Al momento de escribir este artículo, ya era posible observar las primeras diferencias entre 
miembros de PPOO precisamente en este sentido. Mientras algunas convencionales enfatizaban la 
localización de los derechos lingüísticos a las futuras autonomías territoriales, otras planteaban que 
este enfoque era errado si se consideraba la presencia de población indígena en todo el territorio 
nacional (https://twitter.com/El_Ciudadano/status/1504302737260879873), posición respaldada 
por otros actores (https://twitter.com/ceppdi/status/1504564572497354752), sobre la base de la 
experiencia comparada.  
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necesarias de atender en lo que concierne a la relación entre lengua e identidad 
y a la agencia de los hablantes en la conformación de sus ideologías y repertorios 
lingüísticos en estos contextos  marcados por el contacto asimétrico y la movi-
lidad. La pregunta, que acá solo podemos dejar esbozada, es que, más allá de la 
discusión de las políticas asimilacionistas del estado chileno que han causado el 
desplazamiento lingüístico, ¿podemos, sin problemas, afirmar que el castellano no 
es también la lengua de los miembros de pueblos indígenas, un elemento consti-
tutivo de su identidad actual, un conjunto de recursos comunicativos legítimos en 
sus repertorios lingüísticos?

La ideología de una nación-una lengua, así como la idea de la lengua como 
expresión del espíritu nacional y, por lo tanto, como elemento central en la iden-
tidad del grupo en un territorio específico corresponde a la conceptualización 
tradicional del estado-nación moderno (Berthele, 2008; Carter y Sealey, 2007; 
Jaffe, 2007a). Esta ideología fomentó actitudes negativas y de negación hacia otras 
variedades diferentes al supuesto estándar de la lengua nacional y hacia el multi-
lingüismo (Joseph 2006; Shohamy, 2006). ¿Cómo podemos interpretar, entonces, 
la apelación a esta ideología por parte de los grupos que más claramente sufrieron 
sus efectos durante la conformación de los estados nacionales y por parte de sus 
aliados? El recurso a aquellas ideologías lingüísticas dominantes que moldearon 
el pensamiento europeo moderno y el desarrollo de las lenguas mayoritarias al 
amparo de proyectos nacionales reflejan un fenómeno observado en muchas situa-
ciones de reivindicaciones lingüísticas por parte de grupos minorizados o por sus 
defensores (Heller y Duchêne, 2007; Li Wei y Kelly-Holmes, 2021; O’Rourke y 
Pujolar, 2013; Sallabank, 2013).

Parece ser que estas ideologías, en este momento sociopolítico específico, son 
el resultado de la reconceptualización de los PPOO como primeras naciones o 
naciones preexistentes al estado y la nación chilenas. Como manifiesta Llanquileo 
(mapuche) en su programa: “el mundo avanza hacia la plurinacionalidad donde el 
Estado reconoce que diferentes naciones integran sus territorios y que éstas poseen de-
rechos políticos, territoriales, culturales, lingüísticos, sus propias normas, instituciones 
y tradiciones”. 

En este contexto, por lo tanto, estas ideologías lingüísticas también pueden 
ser entendidas como un despliegue de esencialismo estratégico (Jaffe, 2007b; Bu-
choltz, 2003; Zavala, 2020) con el fin de “influenciar a la opinión pública dentro 
de campos discursivos e ideológicos existentes que solo reconocen cierto tipo de 
diferencia e identidad lingüística y cultural” (Jaffe, 2007b, p. 62). Estas movidas 
discursivas y prácticas, como ha mostrado Jaffe (2007b):

 …attempt to counteract language domination and dominant language ideolo-
gies by turning dominant language ideologies against the dominant group which 
invented them in the first place (essentially by accepting the legitimacy of the idea 
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that language, nation and state do indeed coincide, just not in the particular con-
figuration the dominant state prefers). (p. 50)

De manera interesante, así, esto hace que la idea de una nación-una lengua no 
sea sostenible para la construcción discursiva del futuro estado chileno: el plurilin-
güismo es necesario en el reconocimiento de la plurinacionalidad7. 

Este reconocimiento político de las lenguas requiere, precisamente, también 
explotar los supuestos de una ideología monoglósica (incluso a expensas de prác-
ticas comunicativas bilingües o híbridas). Las lenguas con sus respectivos nombres 
“are essential points of social and political reference” (Zentz, 2017, p. 70). Como 
explican Bonnin y Unamuno (2021), en una comprensión de la sociedad como 
un terreno de lucha y conflicto, con diferencias y relaciones antagónicas, estable-
cer límites claros entre las lenguas se transforma en una forma de resistencia y es 
esencial en las políticas de reconocimiento de los agentes indígenas. Price (2021), 
en referencia a las visiones en sociolingüística crítica que ven a las lenguas como 
construcciones sociales, propone que “people understand themselves in national, 
sub-national, and ethnic terms on the basis of the distinct languages they speak” 
(p. 4). En suma, estas ideologías lingüísticas parecen ser utilizadas para construir 
un tipo determinado de diferencia social (Heller, 2007) necesario para avanzar en 
una política de reconocimiento que garantice autonomía territorial, política y eco-
nómica y, por lo tanto, acceso a (y devolución de) recursos simbólicos y materiales.  

Entendiendo que las razones para el despliegue de estas ideologías pueden res-
ponder a diferentes proyectos políticos por parte de los grupos indígenas cabe 
preguntarse, entonces, qué significa que representantes del grupo lingüístico ma-
yoritario propongan este tipo de delimitación, confinamiento y esencialización 
entre lenguas, hablantes y territorios y, sobre todo, vean como su lugar ideal en la 
sociedad a las escuelas. 

6.2.2. Lengua de señas chilena: discapacidad, acceso, inclusión 

La LSCh no goza del mismo nivel de tematización que las LI. En relación con las 
ideologías que solo se aplican a esta lengua, destaca la idea de que esta comuni-
dad constituye un grupo cultural y lingüístico específico. Por ejemplo, Dorador 
(independiente, y todos los candidatos de la misma lista) plantea en su programa: 
“El reconocimiento y protección de los derechos de las personas en situación de dis-
capacidad en igualdad de condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo 

7 Como la ex-convencional Elisa Loncon manifestó en su momento (ver https://www.elmos-
trador.cl/destacado/2022/03/22/el-plurilinguismo-como-principio-los-derechos-linguisticos-y-la-
educacion-intercultural-como-derechos-fundamentales-en-la-nueva-constitucion/#:~:text=El%20
principio%20de%20pluriling%C3%BCismo%20es,ampl%C3%ADan%20los%20horizontes%20
culturales%3B%202.) 

(No)tematización e ideologías lingüísticas en los programas... / Marco Espinoza, Antonia Reyes, Diego Gáez, José Ortiz



94

RLA. Revista de Lingüística Teórica y Aplicada, 60 (2), II Sem. 2022

de su identidad cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas 
chilena y la cultura de las personas sordas”. Esta formulación, sin embargo, se 
contradice con su conceptualización, esencialmente, como grupo en situación de 
discapacidad. Una consecuencia lógica de esta representación de la lengua como 
discapacidad consistiría en considerar a todos los grupos que tienen una identidad 
cultural y lingüística específica, diferente a la del grupo mayoritario, como grupos 
discapacitados (de manera similar a la idea de las barreras lingüísticas que especí-
ficamente los repertorios lingüísticos de los grupos minorizados plantean para su 
integración e inclusión). Sin embargo, estas ideas no son activadas en el caso de 
las LI. 

La idea de acceso es otra idea que surge en las referencias a la LSCh. Por 
ejemplo: “Reconocimiento constitucional de la Lengua de Señas Chilena (LSCh) 
y el braille como lengua/idioma de la comunidad sorda: el Estado deberá hacer ac-
cesible la transmisión de toda información pública … a todas las personas” (Atria/
Stingo, Independientes, RD). Para el caso de la lengua de señas chilena, Gon-
zález et al. (2019) explican que una conceptualización de esta que la reduce 
meramente a un medio de comunicación para transmitir información o acceder 
a ella, la despoja de su valor cultural e identitario, excluyéndola así de iniciativas 
de política y planificación lingüísticas propiamente tales (un hallazgo en línea 
con lo mostrado por Batterbury, 2012 y De Meulder et al., 2019, ver también 
González y Pérez, 2017). 

Esteban y Ramallo (2019) son más tajantes en condenar la manera en que 
estas conceptualizaciones en torno a la discapacidad naturalizan la diferencia y el 
déficit en las que se enmarca la comprensión de la comunidad sorda y de la lengua 
de señas: 

De un lado, esta consideración ha diluido la condición incuestionable de que las 
lenguas de signos son … lenguas minoritarias y minorizadas, es decir, lenguas sobre 
las que es urgente actuar para promocionar y proteger a sus usuarios. De otro lado, 
ensalzar la discapacidad ha supuesto minorizar la perspectiva antropológica e iden-
titaria de las personas sordas y, en consecuencia, se han priorizado otras políticas 
más allá de las lingüísticas y culturales. Dicho con palabras de Reagan (2016: 881): 
“Deaf people have the right to use their language not as human beings but, rather, 
as disabled individuals”, lo cual es una discriminación inaceptable”. (p. 22)

En este caso, el desafío no consiste solo en tematizar la LSCh con el fin de 
incluir a sus hablantes en el reconocimiento institucional que decante en políticas 
lingüísticas efectivas. La lengua de señas y sus señantes suelen ser a menudo, como 
explica De Meulder (2015), ignorados en las discusiones de políticas lingüísticas 
y solamente alrededor de once países reconocen a sus lenguas de señas nacionales 
en sus constituciones. También es necesario examinar críticamente las ideas que, 
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ya casi naturalizadas, enmarcan nuestra comprensión de este grupo lingüístico 
minorizado específico. 

6.3. Ideologías lingüísticas en los programas como prácticas comunicativas

En tanto práctica comunicativa, la totalidad de los programas de estos candidatos 
a convencionales refleja lo que se ha llamado un habitus monolingüe: “the deep-
seated habit of assuming monolingualism as the norm in a nation” (Gogolin, 
1997, p. 41). En otras palabras, al entrar en la conversación política que suponen 
estos programas, quienes los crean operan sobre la base de que su redacción en 
castellano es suficiente para ser conocidos y entendidos por la audiencia que cada 
uno haya determinado, audiencia que es imaginada como monolingüe en cas-
tellano. Reflejan de esta manera, creemos, la homogeneización lingüística de las 
interacciones en la esfera pública (escrita) y la creencia de que hay una sola lengua 
(escrita) asociada al poder.

Si bien discursivamente la diversidad lingüística ocupa un lugar como tema en 
algunos programas, en las prácticas comunicativas concretas de estos candidatos 
esta diversidad lingüística es borrada: los programas dan cuenta de una  interac-
ción en la esfera pública de carácter monolingüe en español, con lo que tienden 
a reforzar un monolingüismo hegemónico y la idea de que a una nación, en la 
práctica, le corresponde una lengua. Cada uno de estos programas, como acto 
comunicativo, contribuye a la expansión del castellano y a la instalación de la idea 
de que este corresponde a la lengua de todos los sujetos hablantes del territorio. 

Sin duda que esto es el reflejo de la socialización sociolingüística de los candi-
datos no-PPOO (que, podemos legítimamente suponer, se ha desarrollado prin-
cipalmente en castellano), así como de los procesos de socialización y biografías 
lingüísticas de los candidatos PPOO, las que han estado marcadas por procesos 
de contacto lingüístico asimétrico, la opresión y el desplazamiento lingüístico. Es 
interesante notar, en este sentido, la manera en que en ciertas instancias bilingües 
(muy minoritarias) las lenguas son utilizadas como marcador político de reivin-
dicación y de identidad principalmente en los programas de algunos candidatos 
PPOO (ver, por ejemplo, Loncon, mapuche). Estas instancias inscriben a estos 
textos en una historicidad marcada por la imposición de ciertas prácticas comuni-
cativas (monolingües en castellano) y la persistente resistencia a estas. Igualmente, 
revelan que para estos sujetos hablantes la categoría monolingüe es problemática. 

Para el caso específico de aquellos candidatos PPOO que sean bilingües len-
gua indígena-castellano, la práctica de producir programas políticos en castellano 
también puede ser interpretada como un proceso de acomodación unilateral con 
el propósito de incluir a la audiencia monolingüe en castellano, esto, como re-
sultado de la marginalización comunicativa (Tsitsipis, 2003) de la que han sido 
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objeto estos hablantes y del estatus subordinado de estas lenguas. Sin embargo, 
también puede ser interpretada como una estrategia política: lograr el mayor al-
cance posible para sus demandas y propuestas en este contexto político específico 
(por ejemplo, una vez electas, algunas convencionales PPOO utilizaron espacios 
estratégicamente para romper el monolingüismo institucional en castellano, como 
Elisa Loncon y la machi Francisca Linconao en sus discursos inaugurales).  

Cualquiera sea nuestra interpretación, como actos comunicativos, estos pro-
gramas se constituyen como una política lingüística en la práctica (Spolsky, 2004) 
en tanto “conjunto de normas interaccionales que influencian la producción e 
interpretación de los actos de selección lingüística” (Bonacina-Pugh et al., 2020, 
p. 5), que claramente refuerza una ideología lingüística particular que sustenta 
un monolingüismo hegemónico en castellano y, ya sea la intención o no de estos 
candidatos, contribuye a la perpetuación de jerarquías de lenguas y de hablantes, 
revelando a la vez las oportunidades y los límites que enfrentan diferentes sujetos 
hablantes en la esfera pública al momento de seleccionar sus recursos lingüísticos 
(Carter y Sealey, 2007) y demostrando que estos circulan y son valorados de ma-
nera desigual en diferentes espacios discursivos (Heller, 2007).

7. CONCLUSIONES

En este trabajo hemos mostrado que las lenguas no eran un tema político trans-
versal de los candidatos no-PPOO, mientras que la mayoría de los candidatos 
PPOO sí las tematizaban. El hecho de que el castellano se tematice solo una vez 
puede ser un indicador de lo naturalizado de su rol como lengua hegemónica. 
Los programas que sí tematizaban las lenguas también incluían recomendaciones 
respecto del deber del estado con ellas. Las LI son mencionadas en más ocasiones 
que la LSCh, mientras que las lenguas migrantes no reciben ninguna mención. 
Así, la tematización de las lenguas oscila entre la representación parcial, el borrado 
y el vacío discursivo. Es importante destacar, como parte del contexto sociopolí-
tico mayor en el que podemos localizar estos discursos, que las lenguas tampoco 
han sido tematizadas en los textos especializados de expertos en derecho y cons-
titucionalistas publicados antes de la conformación de la CC: en otras palabras, 
la cuestión lingüística no ha sido tema para los constitucionalistas chilenos. La 
excepción la constituyen los textos de Elisa Loncon en la serie de textos publica-
dos por Pehuen Editores (Pairican y Millabur, 2020). Igualmente, los estudios de 
migración en Chile (p.ej. Margarit et al., 2021; Rojas et al., 2019) tampoco han, 
hasta el momento, incorporado estudios complejos del rol de las lenguas en estos 
procesos de movilidad demográfica. 

Las ideologías lingüísticas que se articulan en torno a las LI y la LSCh son dife-
rentes, con el predominio transversal de la ideología una nación-una lengua (junto 
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con la ideología monoglósica) en el caso de las LI, y lengua como discapacidad en 
el caso de las LSCh. En el caso de la LSCh, el predominio del discurso en torno a 
la discapacidad choca con la conceptualización de la comunidad sorda como una 
comunidad lingüístico-cultural específica. 

Finalmente, la conceptualización de los programas como actos comunicativos 
nos permitió referirnos a la manera en que estos se construyen a partir de la elec-
ción de recursos lingüísticos que son un índice de la experiencia social de sus crea-
dores y que, además, se constituyen en una política lingüística en la práctica en la 
que predomina un monolingüismo hegemónico en castellano, como resultado de 
jerarquías lingüísticas y de limitaciones estructurales que determinan la selección 
y uso de determinados recursos lingüísticos en la esfera discursiva pública. 

Si comparamos el momento inicial que marcan los programas analizados con 
lo que finalmente quedó establecido en la Propuesta, podemos observar lo siguien-
te. En primer lugar, la (no)tematización de las lenguas que acá hemos descrito se 
vio afectada durante el proceso mismo de deliberación a través de la acción de una 
serie de agentes, como los PPOO y sectores de (centro)izquierda en la Convención 
y algunos colectivos de la comunidad sorda que sostuvieron constantes reuniones 
con la mayoría de los convencionales. Estos agentes movilizaron las demandas lin-
güísticas y transformaron las lenguas en un tema político (casi) transversal. Así, in-
dependientemente del bajo nivel de tematización encontrado en los programas de 
los entonces candidatos, sobre todo los no-PPOO, la Propuesta de Nueva Consti-
tución efectivamente incluyó un conjunto importante de normas que apuntaban 
a la reestructuración del régimen sociolingüístico institucional en Chile8. Incluso 
se redactaron artículos cuya aplicación, se podría sostener, garantizaba también la 
protección de migrantes no-hispanoparlantes9. Esta explicitación de las cuestiones 
lingüísticas ya se había observado tempranamente una vez iniciado el trabajo de 
la CC y había quedado plasmada en el Reglamento de la CC (también gracias al 
trabajo de determinados agentes). Esto era difícil de predecir dado el borrado y 
reconocimiento parcial de la diversidad lingüística en muchos programas y de-
muestra, creemos, la importancia de las características de ese momento político 
particular. Este se caracterizó por ser altamente democrático, permitiendo, como 
nunca antes, la participación activa de los grupos marginalizados en los procesos 
de deliberación, quienes pudieron articular una voz y desplegar su agencia y así 

8 Solo como muestra, el Artículo 12 de dicha Propuesta planteaba que “1. El Estado es pluri-
lingüe. Su idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas son oficiales en sus territorios y en 
zonas de alta densidad poblacional de cada pueblo y nación indígena. El Estado promueve su cono-
cimiento, revitalización, valoración y respeto. 2. Se reconoce la lengua de señas chilena como lengua 
natural y oficial de las personas sordas, así como sus derechos lingüísticos en todos los ámbitos de 
la vida social”.

9 Por ejemplo: Artículo 100: “Toda persona y pueblo tiene derecho a comunicarse en su propia 
lengua o idioma y a usarlas en todo espacio. Ninguna persona o grupo será discriminado por razones 
lingüísticas.”
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influir en la conformación del ordenamiento social e institucional con intereses 
(temas) que pueden ser vistos como particulares (sus lenguas), pero que no pue-
den estar ausentes en estos procesos de reestructuración social. Para el caso de la 
comunidad sorda, González et al. (2919) ya habían observado la importancia de 
la incorporación de personas sordas en la toma de decisiones por parte de agencias 
estatales. La pregunta que se abre acá es si el nuevo proceso que se inicia reflejará 
de igual manera una preocupación por las cuestiones lingüísticas, considerando 
que, hasta el momento, no han sido mencionadas y que la participación de, por 
ejemplo, los PPOO se verá fuertemente restringida (lo mismo cabrá observar para 
las comunidades sorda y migrantes). 

Por otro lado las ideologías lingüísticas sobre todo las asociadas a las LI corres-
ponden a creencias que no dan cuenta necesariamente de los usos lingüísticos efec-
tivos de los sujetos hablantes ni de los actuales escenarios sociolingüísticos de la 
población indígena en Chile. En esto no hubo mayor cambio entre lo que reflejan 
los programas y lo que se desprende de la Propuesta. En otras palabras, se observa 
una persistencia en todos los actores de estas ideologías lingüísticas que esencia-
lizan la relación lengua-territorio-identidad y proyectan la imagen de una lengua 
pura claramente separada de otras lenguas. Estas ideologías pueden contribuir al 
establecimiento de políticas lingüísticas totalmente desconectadas de las realidades 
de los sujetos hablantes. Sin embargo, el ejercicio de situar histórica y políticamen-
te estas ideologías lingüísticas nos permite comprenderlas mejor y asignarles un 
valor político estratégico en las luchas que estos grupos llevaron adelante en el pro-
ceso constituyente (de la misma manera en que, por ejemplo, la comunidad sorda, 
para lograr avances, ha adoptado el marco de la discapacidad para ver satisfechas 
algunas de sus demandas (González et al., 2019)). Lo anterior plantea un desafío 
para la sociolingüística crítica que últimamente se ha ocupado de desempacar las 
categorías y los esencialismos a los que, precisamente, los PPOO apelan hoy. Si 
bien la disciplina puede quedar en una posición política compleja, esto no signi-
fica que se deba abandonar el objetivo central de preguntarse quién pierde, quién 
gana, cuáles son las consecuencias y para quién, de estas formulaciones ideológicas 
en torno a las lenguas (Heller y Duchêne, 2007). Como sostiene Pavlenko (2011), 
ninguna política lingüística debería estar exenta de escrutinio (ver también Wittig 
y Olate, 2016). Por otro lado, el refuerzo de estas ideas también plantea un desafío 
para los propios PPOO, ya que estas ideologías modernistas y eurocéntricas deben 
convivir con un discurso que ha exaltado la descolonización como proyecto polí-
tico y también epistémico. 

Sin duda que la (no)tematización de las lenguas y de la diversidad lingüística, 
así como las ideologías lingüísticas presentes en los programas son relevantes de 
analizar, como hemos querido mostrar en este trabajo, con el fin de conocer las 
ideas en torno a las lenguas y el lugar asignado a ellas en procesos de transforma-
ción institucional profunda por agentes políticos relevantes. Esto puede ayudar 



99

(No)tematización e ideologías lingüísticas en los programas... / Marco Espinoza, Antonia Reyes, Diego Gáez, José Ortiz

también a comprender sus posibles implicancias políticas. Sin embargo, el falli-
do proceso constitucional también ha mostrado que más importante puede ser, 
incluso, la generación de mecanismos de participación que garanticen un lugar 
relevante a grupos históricamente marginalizados, pues son ellos quienes pueden 
instalar temas que los discursos de la mayoría dominante suelen borrar. 
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